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FEBRERO CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

Con relación al trámite procesal de los artículos 81 y siguientes de la Ley 1306 de 
2009, aparece necesario, aprobar el Inventario de bienes y deudas de menor de edad, 

al no haber sufrido oposición. 
 

En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE: 

   
ÚNICO: APROBAR el Inventario de bienes y deudas de menor de edad, por 

haber fenecido el termino de traslado y no haber sufrido oposición. 

 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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